
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2019-00867. 

Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada de la parte demandante, y tal como se 

indicó en proveído del 04 de diciembre de 2020, se requiere a la parte interesada para 

que proceda a la notificación personal de la contraparte, conforme a lo dispuesto en 

la parte final del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, procediéndose a 

enviar físicamente y a través de correo certificado, copia de la demanda, sus anexos 

y del auto admisorio de la misma, poniéndosele de presente que la citada notificación 

se entenderá surtida a los dos (2) días hábiles siguientes a su envío, vencidos los 

cuales comenzará a correrle el traslado de la demanda por el termino de veinte (20) 

días hábiles, para que la conteste y pida las pruebas que pretenda hacer valer en el 

proceso, a través de apoderado judicial; lo anterior, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 8 del Decreto en cita. 

 

Surtida la notificación, se deberá allegar copia cotejada con el número de guía, de 

cada uno de los documentos enviados y la certificación expedida por la oficina de 

correo con el fin de verificar el resultado de la notificación. 

 

Se advierte, que según proveído que precede y conforme a lo dispuesto por el 

despacho, en ningún momento se ordenó la notificación de la demandada vía correo 

electrónico. 

 

NOTIFIQUESE 
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